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LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN LATINOAMÉRICA NO ES EFECTIVA POR 

FALTA DE INDEPENDENCIA Y CAPACIDAD DE LAS INSTITUCIONES, CONCLUYEN 

EXPERTOS LEGALES 

Nueva York, 16 de marzo de 2022- Los esfuerzos en América Latina para contrarrestar la corrupción son 

insuficientes e ineficaces, de acuerdo con la “Evaluación Anticorrupción de América Latina 2021-2022” 

del Consejo de Abogados por los Derechos Civiles y Económicos del Centro Cyrus R. Vance para la 

Justicia Internacional. 

El informe, disponible en inglés, español y portugués, evalúa los esfuerzos legales y las deficiencias para 

prevenir y sancionar la corrupción en diecisiete países, identificando tres problemas principales: 

1. Hay esfuerzos legales para contrarrestar la corrupción, pero estos esfuerzos son improductivos si 

las leyes no van acompañadas de acciones para implementar esas leyes. 

2. Hay muchos esfuerzos para castigar la corrupción, pero los esfuerzos para prevenirla son 

insuficientes e ineficaces. 

3. Las instituciones encargadas de combatir la corrupción no son independientes y no tienen 

capacidad para investigar y sancionar la corrupción. 

Esta edición 2021-2022 no identifica diferencias específicas en los esfuerzos contra la corrupción en 

comparación con la primera edición de la Evaluación Anticorrupción en Latinoamérica 2020; por el 

contrario, se detectaron algunos retrocesos en la independencia y capacidad de las autoridades en 

Guatemala, México y Perú. 

Existen diferencias significativas entre los diecisiete países, según la evaluación, que emplea criterios 

cuantitativos y cualitativos para clasificar a los países en el éxito de sus esfuerzos anticorrupción de cero 

(más bajo) a diez (más alto), según datos de expertos legales en los países. Uruguay es el país mejor 

clasificado y Venezuela el peor. (Ver anexo) 

Los criterios se centran en aspectos clave de la lucha contra la corrupción: corrupción en el sector público 

y privado, mecanismos de denuncia y protección de denunciantes, organismos especializados; 

mecanismos de coordinación institucional, participación de la sociedad civil y transparencia y acceso a la 

información. El reporte se basa en los conocimientos jurídicos y la experiencia práctica de los abogados 
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dedicados a la práctica anticorrupción en diversos sectores, incluidos despachos de abogados, empresas, 

academia, organizaciones de la sociedad civil, defensores de derechos humanos y otros. 

Según Jaime Chávez Alor, Director de Políticas para Latinoamérica del Vance Center, “Los esfuerzos 

para combatir la corrupción en la región son insuficientes, particularmente porque las autoridades no 

son independientes y no tienen la capacidad de implementar la legislación existente; vemos retrocesos 

significativos en algunos países. La comunidad jurídica debe desempeñar un papel más activo para 

garantizar que la aplicación de la ley sea más eficaz”. 

En la Evaluación, el Consejo de Abogados por los Derechos Civiles y Económicos hace un llamado a la 

comunidad legal para abordar los desafíos a nivel regional y nacional que identificó la evaluación. Las 

recomendaciones destacan la importancia de la tecnología en los mecanismos para prevenir la corrupción 

y la cooperación regional del sector privado y la comunidad legal para promover las mejores prácticas. 

El Consejo de Abogados reúne a profesionales del derecho de la práctica privada en las Américas para 

combatir la corrupción, apoyar el Estado de derecho y el trabajo de la sociedad civil. El Consejo de 

Abogados está integrado por 18 abogadas y abogados de 14 países, distinguidos en la práctica legal 

privada a nivel nacional y regional, con compromiso cívico demostrado. 

 

Lea el informe completo aquí: https://bit.ly/LCEAL21  

El resumen ejecutivo, factsheets por país e infografías están disponibles aquí: https://bit.ly/LCEAL21M 

 

Sobre el Centro Vance para la Justicia International (Vance Center) 

El Vance Center for International Justice promueve la justicia global mediante la participación de 

profesionales del derecho alrededor del mundo para apoyar a la sociedad civil y a una profesión legal 

éticamente activa. Es un programa sin fines de lucro del Colegio de Abogados de la Ciudad de Nueva 

York que reúne a los principales estudios jurídicos y a otros colaboradores en todo el mundo para 

promover iniciativas de justicia internacional y proporcionar representación legal gratuita a 

organizaciones de sociedad civil que luchan por la justicia social. www.vancecenter.org  

 

Sobre el Colegio 

La misión del Colegio de Abogados de la Ciudad de Nueva York, fundado en 1870 y con 25,000 

miembros, es equipar y movilizar una profesión legal diversa para ejercer con excelencia, promover la 

reforma de la ley y defender el Estado de derecho y el acceso a la justicia en apoyo de una sociedad justa 

y el interés público en nuestra comunidad, nuestra nación y en todo el mundo. www.nycbar.org 
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